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Constancia.  

Medellín, 8 de julio de 2022. Para efectos de terminar este proceso, informo al señor 

Juez, que existe embargo de remanente, solicitado por el Juzgado 15 Civil del 

Circuito de esta ciudad, hoy Juzgado 4º Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, para el proceso principal radicado 05001400301520190033900 (fl. 94).  

A Despacho para resolver. 

 

Liliana Álvarez Quiroz 

Oficial Mayor. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN  

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 013 2017 00340 00 

Demandante(s) IVAN DARIO FLOREZ ACEVEDO 
 

Demandado(s) MARIO LEON RENDON RAMIREZ 
 

Asunto TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL OBLIGACIÓN, 

LEVANTA MEDIDAS Y SE DEJAN POR CUENTA DEL 

REMANENTE 
 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

333V                         5 

 

Toda vez que la solicitud de terminación presentada por el demandante 

(dcto. 1), cumple con todas las exigencias del artículo 461 del C.G.P. el 

Juzgado, Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Medellín,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

proceso ejecutivo instaurado por IVÁN DARÍO ACEVEDO FLÓREZ, contra 

MARIO LEÓN RENDÓN RAMÍREZ. 
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento 

de la medida de embargo y secuestro que pesa sobre los bienes inmuebles 

distinguidos con folios de matrículas inmobiliarias números 004-37850 y 004-

39685, ACLARANDO de que dichas medidas quedan por cuenta del 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, en 

virtud del embargo de remanentes solicitado mediante oficio 1511 del 5 de 

noviembre de 2019, para el proceso instaurado por DAVID ALEJANDRO 

GALLEGO, cc. 1.017.165.880, radicado bajo el número 

05001310301520190033900. Expídanse los oficios de desembargo por 

intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín. 

TERCERO: No accede a la renuncia de términos y ejecutoria, toda vez que 

la solicitud no fue suscrita por la parte demandada. 

CUARTO: Se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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